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RESUMEN. El servicio del alumbrado público es cobrado en los municipios del Estado de Guanajuato a través de un impuesto 
municipal llamado Derecho de Alumbrado Público (DAP); el cual ha transitado desde su nulo pago hasta llegar a cobrar un costo 
del porcentaje del consumo de electricidad en la prestación del servicio que realiza la Comisión Federal de Electricidad (CFE) o 
por un monto determinado por el Municipio. Ante ello, estas condiciones de cobro del DAP son la base de este análisis a nivel 
estatal para el caso de Guanajuato, en un contexto político y territorial, para que a través de un estudio económico sea posible 
mostrar de forma comparativa distintos cambios sufridos a lo largo del tiempo y su impacto del cobro del DAP en las viviendas, 
comercios o industrias. Los resultados exponen diversas situaciones que se presentan en los costos que van relacionados de 
manera directa con los porcentajes y costos determinados por los municipios; así como, la manera de la aplicación de los costos 
y las tarifas determinadas por la CFE. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el año 1983 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación una reforma al artículo 115 de la Constitución 
Mexicana, en donde se enumeraron los servicios públicos 
que tendrían a su cargo los municipios del país, entre ellos 
está el servicio de alumbrado público [1]. Por lo que, a partir 
de esa fecha los municipios buscaron mecanismos de cobro 
de este servicio público, continuando con la iluminación 
artificial en espacios públicos y vialidades [2]. El alumbrado 
público se conforma por las lámparas instaladas en las calles 
y avenidas, en parques y jardines, plazas, entre otras, todas 
con características de ser públicas.  

Este trabajo se expone primeramente en la manera que los 
municipios realizan el cobro del Derecho de Alumbrado 
Público (por sus siglas, DAP) para el caso de los 46 
municipios del Estado de Guanajuato mostrando datos 
comparativos entre ellos. De forma subsecuente, se expone 
un análisis de este cobro a través de los recibos y su impacto 
en las tarifas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 
finamente, se expone una discusión de los resultados 
obtenidos, integrando diversos hallazgos respecto al cobro 
del DAP en los distintos municipios. 

II. COBRO DEL DAP EN EL ESTADO DE GUANAJUATO  

En el año de 1991 la CFE y el Estado de Guanajuato 
firmaron un convenio con referencia al cobro del DAP donde, 

mediante la facturación de la prestación del servicio de 
electricidad de la CFE se cobraba un porcentaje del 8% del 
DAP tomando como dato el subtotal de la facturación del 
recibo [3]. Previo a este cobro hay referencias que este 
servicio del DAP no se cobraba a los usuarios debido a que 
se encontraban amparados considerando que era un cobro 
inconstitucional; por lo que, aún sigue vigente el hecho que 
no se incluye este costo en la facturación de electricidad de 
CFE de los usuarios amparados, tal y como se aprecia en la 
Fig. 1, siendo recibos de Tarifa Gran Demanda Media 
Tensión Horaria (GDMTH) y de las ciudades de Yuriria  
(Fig. 1 (a)) y de León (Fig. 1 (b)).  

Ante este convenio, el Estado de Guanajuato y la empresa 
paraestatal revisaban mensualmente las diferencias entre los 
importes facturados y los montos recaudados; es decir, si 
había mayoría en lo recaudado el Estado recibía este monto 
de diferencia; o en el caso que lo facturado fuese mayor, el 
Estado cubría la diferencia. Al paso de los años los 
municipios fueron pasando poco a poco a deficitarios en estas 
diferencias económicas; teniendo en el año 2013, que de los 
46 municipios solamente 8 de ellos mantenían superávit con 
respecto a la recaudación [3]. Obviamente, este hecho 
repercutió en las finanzas estatales. Posteriormente, en el año 
2014 entró en vigor un nuevo esquema tarifario municipal 
determinado e incluido en las leyes de ingresos de cada uno 
de los municipios del Estado de Guanajuato. 
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Fig. 1. Facturación de CFE. 

Este nuevo esquema ha buscado que los municipios dejen 
de ser deficitarios; por lo que, generalmente recurren a 
solicitar recursos al Gobierno del Estado para subsanar el 
déficit. De esta manera cada año los 46 municipios proponen 
sus leyes de ingresos donde se cita el detalle de la 
recaudación de este impuesto municipal, realizándolo de dos 
maneras: 

o Mediante una tarifa máxima mensual o bimestral (según 
sea el caso del tipo de facturación) los usuarios que no 
tengan cuenta con la CFE pagarán el DAP en periodos de 
tiempo determinados por la autoridad municipal través de 
recibos y/o mecanismos que se determinen en la ley de 
ingresos de cada municipio. 

 
o Mediante el recibo-facturación de la CFE se recauda el 

DAP a través de un porcentaje sobre el consumo de 
energía eléctrica basado en el subtotal del recibo de 
facturación; siempre y cuando este monto no supere el 
importe determinado en la cantidad máxima dispuesta por 
el municipio. 

Resumiendo, el cobro se hace por medio de recibo de la 
tesorería municipal o por medio de la facturación de CFE 
según el porcentaje de cada municipio. 

Haciendo una recapitulación de lo antes expuesto, en el 
Estado de Guanajuato primeramente no había cobro de DAP, 
posteriormente se cobró el 8% según el consumo de 
electricidad (señalado por el subtotal de la facturación) y en 
la actualidad existe un monto máximo y un porcentaje. Este 
cobro que se realiza actualmente es el que se analiza en el 
siguiente apartado.   

III. ANÁLISIS DEL COBRO DEL DAP SEGÚN LAS TARIFAS 
DE CFE 
 

A. ANÁLISIS DE COBRO DE DAP POR MEDIO DEL 
MONTO MÁXIMO  
Se ha mencionado en el párrafo anterior que los 

municipios del Estado de Guanajuato en su ley de ingresos 
de cada año determinan primeramente montos con límites 
máximo referente al pago del DAP.  La Tabla I muestra los 
montos determinados por cada Ayuntamiento y aprobados 
por el Congreso del Estado para el año 2024.  De estas cifras 
se pueden resaltar algunos detalles a sobresalir; por ejemplo, 
mientras que el municipio de Apaseo el Grande tiene un 
monto de $ 364.93 M.N. mensual por cobro de DAP siendo 
el más bajo, el municipio de Santiago Maravatío tiene un 
monto de $ 2,575.39 M.N. siendo la más alta cantidad. 
Haciendo una resta simple, la diferencia entre ellos es de $ 
2,210.46 M.N.; mientras que el promedio de las cantidades 
es de $1,225.95 M.N. 

En este artículo no se expondrá la formulación que utiliza 
cada municipio en la determinación del monto mensual para 
el DAP; lo central de este trabajo es el análisis de la cantidad 
(costo) y la variabilidad que se da entre los municipios; lo 
cual, repercute directamente entre los usuarios según el tipo 
de tarifa de la CFE tal y como se expondrá a continuación. 

Para tener una mejor claridad de la incidencia económica 
es necesario dividir en tres sectores principales que hacen uso 
de la electricidad a través de la CFE para el análisis del DAP: 
residencial (Tarifa Doméstica y Tarifa de Alto Consumo, 
DAC), comercial e industrial. Obviamente existen más 
sectores, tales como el Agropecuario y otras tarifas de CFE, 
las cuales no entrarán en el estudio realizado. 

Hay una relación directa entre los costos de electricidad y 
las tarifas de CFE en el contexto que, generalmente la 
facturación de una casa es menor a lo que paga un negocio y 
a su vez, lo que factura un negocio es menor a lo que paga 
una industria. Es decir, estos límites de montos máximos 
inciden en las tarifas donde se facturan cantidades por arriba 
de $3649.3 hasta $25,753.9 considerando la cantidad mínima 
y máxima; así como el porcentaje mínimo del 10 % de la 
Tabla I. 
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TABLA I. PORCENTAJE Y MONTO MÁXIMO MENSUAL DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL COBRO DEL DAP [4-49].  

Municipio % $ 
Mensual Municipio % $ 

Mensual 

Abasolo 12% 1,441.55 Purísima del 
Rincón 12% 1,508.03 

Acámbaro 10% 414.60 Romita 12% 1,100.45 

Apaseo el Alto 12% 861.22 Salamanca 10% 1,146.84 

Apaseo el Grande 10% 364.93 Salvatierra 12% 1,369.54 

Atarjea 12% 1,900.60 San Diego de la 
Unión 12% 1,042.68 

Celaya 12% 1,069.29 San Felipe 12% 1,440.22 

Comonfort 12% 1,376.63 San Francisco del 
Rincón 12% 1,450.48 

Coroneo 12% 910.57 San José Iturbide 12% 909.57 

Cortázar 12% 1,441.55 San Luis de la Paz 12% 1,440.08 

Cuerámaro 12% 1,068.03 San Miguel de 
Allende 12% 1,307.00 

Doctor Mora 12% 700.81 Santa Catarina 12% 2,390.42 

Dolores Hidalgo  12% 1,496.70 Santa Cruz de 
Juventino Rosas 12% 1,779.91 

Guanajuato 12% 799.21 Santiago 
Maravatío 12% 2,575.39 

Huanímaro 12% 981.05 Silao 12% 1,669.69 

Irapuato 12% 1,207.98 Tarandacuao 12% 1323.68 

Jaral del Progreso 12% 954.01 Tarimoro 12% 1,025.33 

Jerécuaro 12% 407.35 Tierra Blanca 12% 1,395.84 

León 12% 942.79 Uriangato 12% 761.31 

Manuel Doblado 12% 1,078.15 Valle de Santiago 12% 1,557.15 

Moroleón 12% 676.36 Victoria 12% 1,500.96 

Ocampo 12% 852.59 Villagrán 12% 706.86 

Pénjamo 12% 2,064.43 Xichú 12% 2,095.57 

Pueblo Nuevo 12% 1,038.53 Yuriria 12% 847.58 
 

B. ANÁLISIS DE COBRO DE DAP POR MEDIO DEL 
PORCENTAJE DE FACTURACIÓN DE CFE 
Considerando como base la Tabla I; es posible observar 

que, de los 46 municipios del Estado de Guanajuato 
solamente 3 de ellos tienen como porcentaje de 10 %, 
mientras que los demás tienen el 12 % que recaudan los 
municipios con el importe que se calcula de este porcentaje 
respecto a la facturación de la CFE; siempre y cuando el 
resultado no rebase la cantidad determinada en el monto 
determinado como máximo por el correspondiente 
Ayuntamiento. 

Aunado a lo anterior, es posible observar que la mayoría 
de los municipios tienen prácticamente el 12 %; lo que, de 
igual manera que en el apartado anterior, haciendo un 
comparativo entre las tarifas residencial, comercial e 
industrial; se podría determinar lo siguiente; que los que más 
consumen energía eléctrica tendrán un pago mayor por el 
DAP; obviamente limitado para el monto máximo de cada 
Ayuntamiento; por lo tanto, la variación del pago del DAP 
para los distintos contribuyentes a lo largo del Estado de 
Guanajuato se puede basar en el consumo de electricidad 
enmarcado por el porcentaje de cada municipio (ya sea 10 o 
12 %) pero tendrá como limitante máximo los montos de 
cada municipio. 

IV. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los datos arrojados de la Tabla I dan muestran de dos 
elementos a discutir con referencia a los montos establecidos 
para los contribuyentes para la recaudación del DAP, entre 
los municipios del Estado de Guanajuato; primeramente qué, 
prácticamente los municipios tienen el mismo porcentaje 
establecido para este cobro por medio de la CFE; y lo 
segundo es que, entre ellos existe una gran variedad en los 
montos establecidos como máximo para este impuesto, 
teniendo diferencias hasta de 700% respecto al mínimo. 

Estas dos referencias en donde por un lado hay 
prácticamente igualdad de criterios (con respecto al 
porcentaje) mientras que en los montos máximos existen 
grandes diferencias (hasta del 700%); es necesario 
reflexionar en donde se tiene mayor incidencia económica 
respecto a los cobros de este impuesto. Ante ello, se exponen 
en la Tabla II algunos ejemplos genéricos. 

La Tabla II con los ejemplos genéricos de cobro de DAP 
para los municipios de Apaseo el Grande y de Santiago 
Maravatío ese la compumuestran claramente las grandes 
diferencias de los montos que puede haber para los 
contribuyentes que pagan este impuesto. Haciendo un 
planteamiento en razón del porcentaje del DAP por parte de 
los municipios, se podría considerar que entre más se 
consuma electricidad más es el cobro de este impuesto, 
teniendo un cálculo lineal; pero al observar la Tabla II, este 
planteamiento no aplica; por lo tanto, se puede concluir que 
el cobro de DAP es prácticamente igual para todos los 
municipios del Estado de Guanajuato con 12 % (con 
excepción de 3 municipios que cobran el 10%) siempre y 
cuando no excedan el monto máximo determinado por cada 
municipio (determinado en la ley de ingresos de cada año); y 
en el caso que se rebase esta cifra, la variabilidad e incidencia 
de este impuesto cambiará para cada municipio. 

TABLA III. EJEMPLOS GENERÍCOS DE COBRO DE DAP EN EL CASO DE DOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

Subtotal 
facturación 

CFE 
($, M.N. ) 

CASO 1 CASO 2 
Municipio de Apaseo 

el Grande 
Municipio de Santiago 

Maravatio 

% 
Monto 
máximo 

($, M.N. ) 
% 

Monto 
máximo 

($, M.N. ) 
10 $ 364.93 12 $ 2,575.39 

1,000 $ 100 No 
aplica $ 120 No aplica 

5,000 No aplica $ 364.93 $ 600 No aplica 

10,000 No aplica $ 364.93 $ 1,200 No aplica 

20,000 No aplica $ 364.93 $ 2,400 No aplica 

30,000 No aplica $ 364.93 No aplica $ 2,575.39 

50,000 No aplica $ 364.93 No aplica $ 2,575.39 
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V. CONCLUSIONES 

Haciendo una recapitulación de lo expuesto en este 
artículo, se puede recodar que hace varias décadas atrás en el 
Estado de Guanajuato el DAP no se cobraba debido a que no 
existía este impuesto, para luego pasar a cobrarse un 8% con 
respecto al subtotal del monto de la facturación del consumo 
de electricidad en el recibo de CFE y recientemente desde 
hace una década, este impuesto paso a modificarse con 
respecto a su porcentaje con tarifas máximas determinadas 
por cada municipio existiendo una gran variabilidad en los 
montos. 

Justamente esta variabilidad en los montos máximos es la 
diferencia en la incidencia económica en los distintos 
sectores, ya sea residencial, comercial e industrial; debido a 
qué, mientras la mayoría de los municipios cobran el mismo 
porcentaje de la facturación del subtotal del recibo de CFE; 
lo cual da como resultado que todos los contribuyentes 
paguen el mismo monto en cualquier municipio; pero, para 
el caso de la aplicación de los montos máximos esto no 
ocurre; dando una gran variabilidad de cantidades que logran 
alcanzar hasta un 700% en función de cada municipio y  
repercutiendo de manera negativa o positiva para aquellos 
sectores que más consumen energía eléctrica; como es el caso 
del sector comercial e industrial. 
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